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En 1999 el Gobierno de Canarias puso en marcha una base de
datos donde registrar todas las especies que se han citado en
Canarias y su distribución a la máxima resolución posible. La
fuente fundamental de datos provenía de miles de publicaciones e
informes inéditos de científi cos y naturalistas. La información así 
recopilada era entonces evaluada por los taxónomos colaboradores 
del banco de datos y luego georeferenciada en un mapa. La
representación cartográfi ca se hacía siempre en dos resoluciones,
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observación del ejemplar, la de publicación del artículo y la de
registro en la base de datos.

Las aplicaciones prácticas del banco de datos tienen que ver con
la elaboración de planes de ordenación del territorio y estudios
de impacto, con la evaluación del estado de conservación de las
especies, con la determinación de la riqueza de áreas concretas y,
fundamentalmente, con una puesta en común de la lista ofi cial de
especies de Canarias. Constituye un mecanismo para facilitar la
toma de decisiones informada, de modo que es un puente
entre los científi cos generadores de conocimiento y los gestores
con responsabilidad en la conservación de la naturaleza.
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